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8346 RESOLUCION de 5 de febrero de 1982, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se determina la potencia de inscripción de los trac
tores marca «Renault», modelo 851-4 S.

Solicitada por «M. Díaz y Prieto, S. A.», la homologación 
genérica de la potencia de los tractores que se citan y apreciada 
su equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con los 
de la misma marca, modelo 851,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas 
marca -Renault», modelo 851-4 S, cuyos datos homologados de 
potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 89 (ochenta y nueve) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu
ción de esta Dirección General publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de enero do 1981.

Madrid, 5 de febrero de 1982.—El Director general, por dele
gación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, José 
Puerta Romero.

ANEXO QUE SE ;¡TA

Tractor homologado:

Marca .................................... «Renault».
Modelo ................................. 851-4 S.
Tipo .................... .................. Ruedas.
Fabricante ........................... ; «Régie Nationale des Usines Re

nault», Le Mans (Francia).
Motor: Denominación ...... MWM, modelo TD 226-4.
Combustible empleado ...... Gas-oil. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.


